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Constancia secretarial: para su conocimiento señor Juez, obra en el expediente
digital, archivo 57, liquidación del crédito allegada por BANCOLOMBIA S.A.,
como demandante, misma que se encuentra aprobada por el Despacho (archivo
65 del expediente digital), Ahora, la subrogataria parcial del crédito FONDO
NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., allegó la liquidación correspondiente a la
obligación subrogada, en archivo 75, misma de la que ya se corrió traslado y que
se encuentra pendiente de aprobación.

Santiago Cardona
Escribiente

REPÚBLICA DE COLOMBIA
Rama Judicial

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Veintidós de noviembre de dos mil veintiuno

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 2409

RADICADO ÚNICO NACIONAL: 05360 31 03 001 2020 00151 00

En vista de que la liquidación del crédito presentada por la parte de la

subrogataria parcial del crédito FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A.,

(Archivo 75 Exp.Dig) no fue objetada por la parte pasiva dentro del término del

traslado y revisada la misma por parte del Despacho, se le imparte su

APROBACIÓN legal, conforme lo autoriza el artículo 446 del Código General del

Proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

2

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 56
fijado en la página web de la Rama Judicial el 24 DE NOVIEMBRE
DE 2021 a las 8:00. a.m.
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